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FONDO APTHAPI JOPUETI - IX CONVOCATORIA 2018 

¿Quiénes somos?  
Somos un fondo de mujeres independiente que moviliza recursos para financiar agendas feministas y potenciar 
la acción política de las mujeres. Queremos una sociedad despatriarcalizada, con justicia e igualdad donde 
vivamos libres, seguras y autónomas. 

 ¿Qué financiamos?  

a. El fortalecimiento de los movimientos: para promover democracia interna, inclusión, diálogo, 
renovación de liderazgos, realizar acciones conjuntas, etc.  

b. La promoción y fortalecimiento de agendas feministas: relacionadas con los siguientes ejes: 
cuerpos (sexualidad e identidades) y territorios (tierra y medio ambiente).  

¿A quiénes dirigimos la convocatoria?  
A organizaciones, colectivas y grupos diversos de: mujeres y/o feministas, campesinas, indígenas, originarias, 
mujeres de zonas urbanas, peri-urbanas, rurales, trabajadoras, adolescentes y/o jóvenes, LBTI y activistas de 
derechos humanos de las mujeres.  

¿Cuáles son las nuevas modalidades?  

 

¿Cuáles son los 7 requisitos?  

1. Descargar y llenar el formulario de postulación en computadora o a mano, imprimir y firmarlo. El 
formulario se descarga de: www.fondodemujeresbolivia.org.bo  

2. Armar una propuesta técnica considerando los principios, objetivos, ejes y líneas temáticas del Fondo 
Apthapi Jopueti. Elegir la modalidad 1 o 2 a la que postulan según duración,  monto solicitado y 
capacidad para manejo de fondos. 

3. Presupuesto coherente con la propuesta técnica. 
4. Carta que respalde la propuesta, firmada por las  integrantes de la organización, colectiva o grupo, 

señalando el nombre del proyecto y el de las responsables de su ejecución.  
5. Carta de referencia de una institución y/o autoridad que conozca el trabajo realizado por el grupo, 

organización o colectiva.  
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6. Fotocopia de un documento que respalde la conformación del grupo: personería jurídica, acta de 
constitución u otro. 

7. Evidencia de que el grupo tiene más de 2 años de trabajo conjunto, aunque no esté legalmente 
constituido: convenios, proyectos anteriores, material producido, etc. 

 ¿Hasta cuándo recibiremos las propuestas?  

Hasta el lunes 5 de marzo a las 13:00 hrs. impostergablemente.  

¿Dónde se presenta la propuesta?  

Recibiremos la documentación en las siguientes direcciones: 

1. apthapi.jopueti@fondodemujeresbolivia.org.bo  
2. Calle 16 N° 220. Edificio Centro de Negocios Obrajes Piso 5. Of. 503.  Esquina Av. Ormachea. La Paz 

– Bolivia  

Para mayor información: www.fondodemujeresbolivia.org.bo; apthapi.jopueti@fondodemujeresbolivia.org.bo; 
Celular: +69706559. 

 ¿Qué sigue después de presentar la propuesta? 

Etapa 1. Cumplimiento de requisitos: Una vez cerrada la convocatoria el 5 de marzo, verificaremos el 
cumplimiento de los 7 requisitos de cada propuesta.  
Etapa 2. Feria de proyectos: Las propuestas que cumplan con todos los requisitos y sean preseleccionadas 
participarán en un evento para hacer mejoras a la propuesta original.  
Etapa 3. Selección de propuestas: Las propuestas mejoradas serán revisadas, calificadas y seleccionadas 
por el Directorio del Fondo.  
Etapa 4. Resultados finales: Publicaremos los resultados en la página web del Fondo. 

Arma una propuesta creativa y participa 
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